
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, 09 de julio de 2021. Paso a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso, informándole que, se allegaron memoriales por parte de i). La 

Cámara de Comercio de Manizales, Caldas, mediante el cual informa que se inscribió el 

embargo en los Establecimientos de Comercio, ello de conformidad con el auto 368 - 2021 

y ii). El Banco de Occidente, mediante el cual informa que la señora Cruz Callejas no posee 

ningún vínculo con esa entidad. Sírvase a proveer. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO S. # 565 - 2021 

 

PROCESO   : EJECUTIVO 

RADICADO   : 17001-31-03002-2020-00101 

DEMANDANTE   : BANCO AGRARIO 

DEMANDADO   : MARÍA ISABEL CRUZ CALLEJAS 

                  

Vista la constancia que antecede, se agrega y se pone en conocimiento de 

las partes los documentos aportados por parte de la Cámara de Comercio 

de Manizales, Caldas, y el Banco de Occidente, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 053 

DEL 27 DE JULIO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 



Proyectó: Andrea LG. Of/May 


